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RN presiona a Kast para endurecer sanciones

a menores por delitos graves y poner

urgencia a la reforma penal adolescente
La bancada de Renovación Nacional pidió discusión inmediata a
un proyecto que busca aumentar las penas en casos de homici-
dios, incendios y uso de armas, en medio del debate por la vio-
lencia escolar y la criminalidad juvenil.

La bancada de diputados de Renovación Nacional elevó

la presión sobre el Presidente José Antonio Kast al solici-

tarle discusión inmediata para el proyecto que modifica

la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente, iniciativa

que busca endurecer las sanciones para menores de

edad involucrados en delitos de extrema gravedad. La

petición fue formalizada a través de una carta firma-

da por los diputados Diego Schalper y Eduardo Durán,

quienes argumentan que el país enfrenta una crisis de

violencia juvenil que exige una respuesta más severa y

coherente con la realidad delictual actual.

El proyecto al que aluden los parlamentarios se encuen-

tra en segundo trámite constitucional y corresponde a la

iniciativa que modifica la Ley Nº 20.084 "para fortalecer

la respuesta sancionatoria frente a conductas considera-

das de especial gravedad", bajo el Boletín Nº 15.589-07.

Según los antecedentes legislativos disponibles, la refor-

ma apunta a revisar el actual tratamiento penal adoles-

cente en casos de alta connotación social, precisamente

uno de los puntos que RN considera hoy insuficiente

frente al avance de la reincidencia y los delitos violentos

cometidos por menores.

La ofensiva política de RN se apoya en una seguidilla

de episodios recientes que han impactado al país, en-

tre ellos el homicidio de una inspectora en Calama, la

presencia de alumnos armados en recintos educacio-

nales, amenazas de atentados y hechos de violencia en

establecimientos como el Liceo José Victorino Lastarria.

Para los parlamentarios, estos casos marcan un punto de

inflexión y demuestran que el fenómeno ya no puede

ser abordado solo desde una lógica preventiva o rehabi-

litadora, sino también con un marco sancionatorio más

robusto por parte del Estado.

En ese contexto, Diego Schalper afirmó que hoy muchos

menores de edad cometen delitos vinculados incluso

al crimen organizado y no encuentran una respuesta lo

suficientemente enérgica por parte del ordenamiento

jurídico. Eduardo Durán, en tanto, sostuvo que como

bancada se han propuesto sacar adelante iniciativas

impulsadas con fuerza durante el gobierno anterior,

destacando como una de las más emblemáticas la que

endurece las reglas para determinar las penas de ado-

lescentes en crímenes graves. Ambos insisten en que el

actual sistema está superado y necesita una actualiza-

ción urgente.

La propuesta legislativa busca, en términos concretos,

endurecer las sanciones para menores que cometan ho-

micidios, incendios o delitos asociados al uso de armas

de fuego, además de diferenciar entre criminalidad me-

nor y criminalidad grave. La lógica detrás de esa reforma

es superar lo que sus impulsores califican como un régi-

men excesivamente benevolente en casos de alta lesivi-

dad, eliminando reglas que, a su juicio, terminan otor-

gando un tratamiento privilegiado a jóvenes infractores

aun cuando se trate de hechos de extrema gravedad.

A la ofensiva de los diputados se sumó el senador Andrés

Longton, autor de la iniciativa, quien valoró el respaldo

político a la propuesta y reforzó el llamado al Ejecutivo

para acelerar su tramitación. Según el parlamentario,

la legislación vigente opera como un sistema permisi-

vo en el castigo penal y no está logrando ni disuadir ni

sancionar adecuadamente los delitos más graves, lo que

además -según su diagnóstico- ha deteriorado los

procesos de reinserción y rehabilitación. Para Longton,

la reforma busca precisamente equilibrar mejor sanción

y reinserción, evitando que la edad sea vista como una

ventaja para delinquir sin mayores consecuencias.

La discusión se instala sobre una ley que ya contempla

responsabilidad penal para adolescentes entre 14 y 18

años. La Ley Nº 20.084 regula en Chile un sistema espe-

cial para infracciones penales cometidas por adolescen-

tes, diferenciándolo del régimen adulto y establecien-

do sanciones y procedimientos específicos, junto con

garantías orientadas a la reinserción social. Ese diseño,

inspirado en estándares de protección de derechos de
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niños y adolescentes, es justamente el que hoy sectores

de la derecha buscan recalibrar frente al aumento de los

delitos violentos cometidos por menores.

El trasfondo político de esta solicitud es evidente. La

violencia escolar y la criminalidad juvenil se han trans-

formado en uno de los temas más sensibles del debate

público, y RN intenta convertir esa preocupación en una

agenda legislativa concreta, empujando al Gobierno a

tomar posición. Si el Presidente Kast accede a otorgar

discusión inmediata, la reforma podría avanzar con ma-

yor velocidad en el Senado. Si no lo hace, el oficialismo

arriesga quedar expuesto a cuestionamientos desde su

propio sector, especialmente en un tema donde la ciu-

dadanía exige señales de control, autoridad y capacidad

de reacción.

Así, la presión de RN no solo apunta a un cambio legal,

sino también a instalar una definición política de fondo:

si el Estado seguirá respondiendo a la delincuencia ju-

venil grave con un sistema pensado principalmente para

la reinserción, o si avanzará hacia un modelo más duro

y diferenciado para los delitos de mayor connotación

social. En medio de una seguidilla de hechos violentos

protagonizados por menores, esa discusión dejó de ser

teórica y comenzó a convertirse en una de las batallas

legislativas más sensibles del momento.

Recorte del 3% tensiona al oficialismo y abre presión

transversal para excluir áreas críticas del Estado
La determinación del Presidente

José Antonio Kast de recortar en

un 3% el presupuesto de los minis-

terios comenzó a abrir una grieta

política al interior del oficialismo y

también en sectores del Parlamen-

to, donde ya surgieron presiones

para establecer excepciones que

permitan resguardar carteras con-

sideradas estratégicas. La medida,

impulsada como parte del ajuste

fiscal encabezado por el ministro

de Hacienda, Jorge Quiroz, ha ge-

nerado inquietud no solo por su
impacto financiero, sino también

por la señal política que transmite

en medio de un escenario marca-

do por exigencias crecientes en

seguridad, salud y gasto social.

La inquietud se instaló con fuerza

luego de que durante esta sema-

na el propio Ejecutivo debiera re-

troceder en el ajuste inicialmente

considerado para el Ministerio de

Seguridad, abriéndose además a

revisar caso a caso la aplicación

del recorte. Ese primer repliegue

no solo evidenció las dificultades

de aplicar una tijera pareja sobre

todo el aparato estatal, sino que

además dejó en claro que la pro-

mesa de austeridad ya comenzó

a chocar con las urgencias de la

gestión diaria y con la presión

política de los propios aliados del

gobierno.

Desde el Congreso, una de las

voces que marcó posición fue la
del presidente de la Cámara de

Diputados, Jorge Alessandri (UDI),

quien respaldó la idea general de

contener el gasto, pero advirtió

que no se puede aplicar el mismo
criterio en áreas donde el Estado

enfrenta emergencias concretas.

En esa línea, planteó que el Man-

datario debe mantener la facultad

de suavizar o incluso liberar ese

3% de ajuste cuando se trate de

materias como seguridad, la Fisca-

lía Nacional o las listas de espera

en salud. Su mensaje fue claro:

se puede "cortar grasa", pero no

"músculo necesario", frase que

resume con precisión el tono que

comienza a dominar el debate.

El punto es políticamente relevan-

te porque muestra que la resis-

tencia al ajuste no proviene solo

desde sectores opositores o desde

reparticiones temerosas de perder

recursos, sino también desde figu-

ras del propio bloque que sostiene

al gobierno. En otras palabras, la

discusión ya no es si debe existir

disciplina fiscal, sino dónde ter-

mina el ahorro razonable y dónde

comienza el riesgo de debilitar

funciones esenciales del Estado.

Y en ese límite, seguridad y salud

aparecen hoy como las dos prime-

ras líneas rojas.

En el Partido Republicano, el di-

putado Cristián Araya valoró que

finalmente no se afectara al Mi-

nisterio de Seguridad, pero fue

más allá al sostener que tampoco

debería verse perjudicado el pre-

supuesto de Gendarmería, aun

cuando este organismo hoy de-
pende del Ministerio de Justicia.

Su planteamiento apunta a una
preocupación de fondo: que un

recorte transversal, aplicado sin

filtros finos, termine golpeando

precisamente a instituciones que

el propio gobierno ha levantado
como prioritarias en su discurso

de orden, control y combate a la
delincuencia.

Una señal similar entregó Ximena

Ossandón, vicepresidenta de la

Cámara y dirigente de Renovación

Nacional, quien sostuvo que todo
puede ser reevaluado, aunque de-

fendió la idea de que el Estado aún

tiene espacios de ineficiencia o

"grasa" que deben ser eliminados.

Su postura refleja una visión inter-

media: existe respaldo a una agen-

da de racionalización del gasto,

pero también conciencia de que

los ajustes requieren gradualidad,

foco político y comprensión de las

urgencias que enfrenta el país.

Más explícito fue el diputado An-

drés Celis (RN), quien aseguró no

tener dudas de que surgirán otras

excepciones además de seguridad,

mencionando directamente al

sector salud como uno de los más

probables. Su argumento se apoya

en una realidad difícil de ignorar:

basta recorrer hospitales, obser-

var las listas de espera y revisar la

presión que cada invierno ejerce

sobre la red asistencial para en-

tender que cualquier rebaja lineal

en esa área puede convertirse en

un problema político mayor para
La Moneda.

Pero la presión no se limita al
oficialismo. El debate también
comenzó a escalar desde la
oposición y desde sectores que

advierten que la austeridad, si

no distingue entre gasto impro-

ductivo y gasto esencial, puede

transformarse en un costo social y

administrativo demasiado alto. En

ese contexto, el diputado PPD Fer-

nando Zamorano ofició al ministro

Jorge Quiroz para pedir que el Mi-

nisterio de Salud quede excluido

del ajuste fiscal, ampliando así una

ofensiva que ya muestra un carác-

ter transversal y que amenaza con

La decision del Presidente Jose Antonio Kast
de ajustar el gasto ministerial encendió alertas
en el Congreso y en el propio gabinete, donde
crecen las voces que piden blindar seguridad,
salud y otras áreas sensibles.

convertir el recorte presupuestario en uno de los

primeros conflictos políticos de alto voltaje para

la actual administración.

El episodio deja al descubierto una tensión clási-

ca, pero siempre incómoda, en la administración

del Estado: la distancia entre el discurso del or-

den fiscal y la complejidad concreta de gobernar.

Porque anunciar un recorte general puede ser

una señal de firmeza ante el déficit, la deuda o la

necesidad de mostrar control del gasto. Pero eje-

cutar ese recorte en ministerios que cargan con

crisis estructurales, demandas ciudadanas urgen-

tes y escasez histórica de recursos exige mucho

más que una consigna de eficiencia.

En ese punto, el gobierno enfrenta una prueba

política delicada. Si mantiene una aplicación
rígida del ajuste, arriesga abrir flancos con sus

propias bancadas, con el Congreso y con sectores

sociales que ya observan con inquietud cualquier

señal de debilitamiento en salud, seguridad o jus-

ticia. Si, por el contrario, comienza a multiplicar

excepciones, podría transmitir la imagen de una

medida improvisada, más simbólica que real, o
de una estrategia de ahorro que termina desdi-

bujándose ante la primera resistencia relevante.

Por ahora, lo único claro es que el recorte del

3% ya dejó de ser una simple decisión contable.

Se transformó en una disputa política sobre las

prioridades del Estado, sobre el margen real de

la austeridad y sobre los costos de gobernar con

bisturí cuando el país exige respuestas urgentes.

En tiempos de estrechez fiscal, la pregunta no es

solo cuánto se recorta, sino dónde, a quién y con

qué consecuencias. Y esa respuesta, en La Mone-

da, recién comienza a escribirse.
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